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PARA LA CAPITAL

Por un año

Por tres id

17*50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año,.... 20 pesetas.
Por "seis meses.. 10*65 »
Por tres id.'.... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se .publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De. la Gaceta núm. 315)
, ----------

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INBUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públi 
cas; '

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° De los depósitos que 

en virtud del art. 74 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley 
de Minas están obligados á hacer 
en los Gobiernos civiles los peticio
narios de concesiones mineras, se 
aplicará el 5 por 100 á sufragar los 
gastos que se originen por los si
guientes conceptos: l.°, papel de 
escritura y dibujo, necesario para 
la tramitación de los expedientes, 
desde el registro de las solicitudes 
hasta la entrega de los títulos de 
propiedad á los interesados; 2.°, 
personal temporero de Escribientes 
y Delineantes, indispensable para 
cumplir sin demora el servicio; 3.°, 
adquisición, conservación y repara
ción de'aparatos y objetos de cam
po y de oficina. « ■

La percepción de ese 5 por 100 
se hará incluso sobre los depósitos 
Correspondientes á registros mine
ros que sean renunciados en cual
quier momento.

Art. 2.° Los Ingenieros Jefes de 
distrito se valdrán del personal 
temporero que juzguen idóneo, 
toas serán directamente responsa
bles de la ejecución del trabajo.

Art. 3.° En el segundo mes de 

cada trimestre, á lo sumo, se publi
carán en el Boleti n oficial, apro
badas por el Gobernador, las cuen
tas de ingresos y gastos expresados 
en la presente disposición.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil novecientos. —MA
RIA CRISTINA. — El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Joaquín Sánchez 
de Toca.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á todas las Autoridades 
dependientes de la mia procedan 
sin demora á la busca y detención 
del jóven Vicente Andrés Arque- 
llades, de 16 años, rubio, ojos par
dos, nariz corta, boca pequeña, 
pelado á rape; viste americana 
lanilla azul marino, pantalón alpa
ca, zapatos gamuza, gorra seda 
negra, camisa blanca, cuello bajo y 
corbata de nudo clara; es depen
diente comercio y demuestra vive
za y sagacidad, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este 
Qobierno.

Burgos 10 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y cap
tura del procesado por Marina, Vi
cente Fernandez Jáuregui, fugado 
del vapor «Ortegal» que le. conducía 
al Ferrol, cuyas señas son: estatura 
1*560 metros, pelo castaño, cejas 
id., ojos garzos,nariz regular, cara 
ovalada, barba lampiña, color mo
reno enfermizo; viste chaqueta 
azúl, pantalón de pana, boina azúl 
y calza alpargatas, conduciéndole 
por tránsitos de la Guardia civil, 
caso de ser habido, á disposición del 
Sr. Comandante de Marina del 
puerto de Santander que lo interesa.

Burgos 10 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Interesado por elSr. Gobernador 
civil de Santander, encargo á los 
Sres. Alcaldes y demás Autoridades 
dependientes de la mia procedan á 
la busca y captura de Pilar Alonso 
Fernandez, natural de Irun, sol
tera, de 42 años de edad, que 
se halla en estado interesante y 
lleva cédula que consta tener 25 
años, estatura regular, color bueno, 
rubia, viste bien y hasta con ele
gancia, y es bien parecida, y caso 
de ser habida la pongan á disposi
ción de citado Gobernador, condu
cida por tránsitos de la Guardia 
civil.

Burgos 10 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura, inte
resada por el limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales, 
de Antonio Bosch Sobrino, Pedro 
Xifré Berdaguer y José Canellos 
Roiz, fugados del departamento 
municipal deMasorrell (Barcelona), 
el primero es natural de Coruña, de 
44 años, soltero, alpargatero; el se
gundo natural de Orense, de 45 años, 
ha sufrido condena por robo en el 
penal de Zaragoza, y el tercero na
tural de Lugo, de 35 años, expende
dor de moneda falsa y tomador de 
oficio, y caso de ser habidos serán 
puestos á disposición de este Go
bierno con las debidas seguridades.

Burgos 10 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Sanidad..
No habiéndose dado cumplimien

to por muchas Juntas municipales 
deSanidad y Médicos titulares á las 
circulares de la Direcion general 
de Sanidad de 10 de Febrero, 29 y 
30 de Marzo últimos, publicadas en 
el Boletín oficial de 22 de Febrero, 
5 y 10 de Abril próximo pasados, 
relativas al paludismo, he acorda

do recordar á dichas Corporaciones 
y Facultativos la obligación en que 
están de cumplir tan importante 
servicio, remitiendo al Subdelega
do de Medicina del partido los an
tecedentes relativos á las fuentes 
del paludismo que en las citadas 
circuldréS sé "tienen reclamados, y 
se advierte que si en el improrro
gable plazo de ocho dias no lo efec
túan, les impondré el correctivo á 
que por su morosidad ó abandono 
se hicieren acreedores.

Burgos 12 de Noviembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Según me participa el Subdele
gado de Veterinaria de este parti
do, se hallan ya limpios de la epi
demia variolosa que venian pade
ciendo los rebaños de ganado lanar 
del pueblo de Villarmero y los de 
esta ciudad, déla propiedad de Don 
Nicanor García y D. Justo López.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periodico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros.de. los pueblos limítrofes á 
dichos distritos.

Burgos 10 de Novieihbre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en esté Go

bierno se ha presentado por Don 
Carlos Echevarrieta, vecino de es
ta ciudad, como apoderado de Don 
Luis de Echevarría, vecino de Bil
bao, en el dia 27 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
hierro y otros metales con el nom
bre de «Hilaria», en término del 
pueblo de Zangandez, Ayuntamien
to del Partido de la Sierra en To- 
balina, sitio llamado Los Corralo
nes, lindante por N. con D. José 
Gómez, S. D. Bernabé Mendivil, E. 
Revilla Alta y O. Portillo del Busto, 
designando las veinte pertenencias 
qué solicita en la forma siguiente:

ganaderos.de


TESORERIA DE HACIENDA

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: Que" en este Go
bierno se ha presentado por Don

D. Valentín Gómez y Gómez, Go- 
,( bernador dé esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por'Don 
Galo Montalvo García, vecino de 
Salas de los. Infantes; en el dia 5 
del actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros con el 
nombre de «Los Tres Hermanos», 
en término del pueblo de Neila, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Fuente Milano, lindante con la pro
vincia de Logroño y con terreno 
del común de esta provincia de 
Burgos, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el mismo ojo de la. Fuente 
Milano, desde cuyo punto se medi
rán 100. metros al E., donde se co
locará la primera estará; de esta 
al N. 600 metros segunda estaca, 
de esta al O. 200 metros tercera 
estaca, de esta al S. 600 cuarta 
estaca, y de esta, midiendo otros 
100 metros al E., se llegará al pun
to de partida, con lo que quedará

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cogollos respecto de las de 1898 á 
1899. i

pertenencias que se solicitan..
Y admitido dicho registro por 

decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley dé Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la;provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del' distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio. !

Burgos 7 de Noviembre de 1900.
Valentín Gómez.

en la Secretaria de'esté este Ayun
tamiento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Boada de Roa 7 de Noviembre 
de 19OO.=E1 Alcalde, Tomás Vi- 
yuela.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ocon de Villafranca para el dia 18, 
á las diez, respecto de vino, aguar
diente, aceite, jabón y petróleo.

El de Merindad de Cuesta-Urria 
para los dias 25 del actual y 9 de 
Diciembre, á las diez, respecto de 
las carnes, líquidos, granos, jabón 
duro y blando, aguardientes; alco
holes y licores,,á Inventa libre.^

Felix Martínez Mingo, vecino de cerrado el perímetro de las doce 
Pradoluengo, en el dia 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina I 
de carbón y hierro con el nombre 
de «Felisa», en término de San 
Antonio ó el Lavadero, Ayunta
miento de Pradoluengo, sitio lla
mado Tierra la Colorada, lindante 
N. fincas de particulares, S.-y E. 
de herederos de D. Isidoro Martí
nez y O. camino, designando las 
treinta pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el vértice del án
gulo O. de dicha tierra La Colora
da, propiedad de herederos de Don 
Isidoro Martínez, donde se fijará la 
primera estaca, desde este punto se 
medirán en dirección S., siguiendo 
todo el camino que va al monte, 
500 metros, donde se colocará la 
segunda estaca; desde esta en di
rección E. se medirán 600 metros 
y se colocará la tercera estaca, de

¡ esta en dirección N. se medirán 
500 metros y se colocará la cuarta 
estaca y de está á la primera ha
brá upa distancia de 600 metros,, 
quedando cerrado eí perímetro de 
las treinta pertenencias que se so-

; licitan.
Y admitido dicho registro por 

decreto , de. este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor- 

. piidad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio dq, 18^9, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia dé que transcur
ridos, según,el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 6 de Noviembre de 1900.
Valentín Gómez.

fR virtud délo preyéni'ábpor el 
art. 18 de la Instruccioti de 26 de 
Abril último, se hace público que 
D. Facundo García Ibarrá ha sido 
nombrado, con fecha 31 de Octubre 
filiado, Auxiliar de la Agéhcia eje
cutiva de la Zona de Aranda de 
Duero.

Lo que se inserta ' en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las autoridades municipales y júdi- 
ciáles, las cuáles prestarán el nece
sario auxilio á dicho funcionario 
para el debido desempeño de su co
metido. ,V.-.-CÚH‘V<V í

Burgos,8;de Noviembre de.1^00. 
=E1 Tesorerp de Hacienda, Anto
nio López. . .. ,ft ¿ > Tuffob ni»

" ANUNCIOS OFH)IÁLE¿ 

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don
- Federico Plqza y Alcalde, vecino ' 

de Salas de los Infantes, en . el dia . 
de ayer, un escrito para, registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «La Incógnita», en término del 
pueblo de Pinilla de los Moros, 
Ayuntamiento de id., designando 
las doce pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una estaca colet
eada en el sitio titulado Los Algüe- 
ros, de ¡esta al S. se medirán 20Q 
metros por el camino de Retortillo, 
al N. otros 200 metros, al O. 250 
metros,.al E. otros 250 metros; lin- 
da por N. con minas denominadas 
«Lucero» y «Prosperidad» de Don 
Fernando Rubio y Asociados, al S. 
con monte, al E. tierras de labran» 
tío y al O. de igual modo, por lo que 
queda cerrado ehperímetro de las 
doce pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas dé 6 dé Julio de 
1859, sé publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
qué si alguna persona tiene que 
oponérse lo haga por escrito en este 
Gobiérne en él improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos í31 de Octubre de 1900. 
Arturo López Llasera.

Se tendrá por punto de partida el 
centro del perímetro denunciado 
en donde existe una calicata y se 
colocará la primera estaca, contán
dose 250 metros al N. en donde se 
colocará la segunda estaca, de esta 
al O. 200 metros y se fijará la ter
cera estaca y de esta al S. 250 
metros.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 29 de Octubre de-1900.
Arturo López Llasera.

Alcaldía de Tinieblas de la Sierra.
Formadas por esté-Ayuntamien

to y Junta las cuentas municipales 
correspondientes á los años de 1898 
á 1899 y 1900, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, durante los cuales pueden 
examinarlas cuantos tengan por 
conveniente y presentar contra las 
mismas las réclamaciones que juz
guen oportunas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tinieblas de la Sierra 3 de No
viembre de Í9OÓ.=E1 Alcalde, Ma
riano Juez.

.ivii,,- v: 1:2 r s imb-./oa

Alcaldía de Santa María Anaminez.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla -Vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con el haber anual de . 375 pesetas 
hasta el l.° de Enero "desdé ese 
dia con 500 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.; ,vh'í np

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta. Alcaldía dentro 
del término dé ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de lá provincia.

Santa Maria Añanuñez 4 de No
viembre de 19,00.—El Alcalde, Sa
turnino Perez.

Alcaidía de Merindad de Vdlde- 
pórres. ■ ■

. Según me participa el Alcalde 
de barrio de San Martin de las 
Ollas, en dicho pueblo* se halla dete^ 
nida* una yegua que en el dia 4 del 
corriente fué recogida por hallarse 
aban dopada en el páramo de aquel 
pueblo, de las señas siguiehtés: pelo 
negro, paticálzáda del pie izquier
do, con las iniciales M L ¿n el anca 
izquierda, coil, algún: ipelo' blanco, 
un poco caída de anca, de , seis y 
media cuartas de alzada y descalza 
de las cuatro extremidades.

La persona que sé'éréá'su dueño 
puede ¡pasar á recogerla,*"previo 
pago de gastos, en el- término de lo 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, pues pasados que sean 
se venderá en pública subasta'. '

Merindad de' ¡ Valdeporres 6 de 
Noviembre de 1900..=: El Alcalde, 
P. O., Antonino López.

Alcaldía de Alfoz de. Santa Gadeít.
El dia 2 del actual fu¿? recogió-1 

por la Autoridad local de Quintani- 
Ha, perteneciente á éste distrito 
municipal, una vaca de siete á .ócbo

Alcaldía de Salas de los Infantes.
No habiendo concurrido mayoría 

de representantes de los Ayunta
mientos dé esté partido judicial á 
la reunión que se señaló para el- 
dia 8 del actual, con el fin de disn 
cutir y aprobar el presupuesto.de 
gastos carcelarios del mismo par
tido para el próximo año de 1901, 
se convoca nuevamente coii igual 
objeto á la sesión,’que tendrá lugar 
el dia. 18 de los, .corrientes en la 
casa consistorial de esta villa, á las 
once de la mañana.

Siendo la presente segunda con
vocatoria; se tomar-áucuerdo cual
quiera que sea el número de Dele
gados que asistan, debiendo- venir 
estos provistos de la credencial que 
acredite su representación.

Salas de los Infañtés 9 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Gen» 
zalo Molinero.
--------- . ii—-'t ;■ —

Alcaldía de Boada de Roa. ■
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado 
que los artículos de consumó de 
carnes vppunas, lanares y cabrías, 
aceite, aguardientes y Alcohol, que 
se han de expender desde él l.° de 
Enéro ál 31 de Díciémbré de 1901, 
sean remátadó's á la'venta exclusiva 
en pública subasta en la casa Consis
torial .en los dias .18 y 25 del cor
riente mes de Noviembre á las once 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones'que está de manifiesto

presupuesto.de


Comisión liquidadora del batallón 
provisional de Puerto-Rico, núm. 4, 
afecta al regimiento^de infantería de 

Navarra, núm. 25.

años, de color rojo y aspada de 
cuernos.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
gastos, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasados que sean 
se venderá en pública" subasta.

Alfoz de Santa Gradea 4 de .No
viembre de 1900. — El Alcalde, 
p. 0-, Felipe Sainz.

Habiendo terminado con arreglo 
á lo dispuesto en Reales órdenes de 
7 de Marzo y 2 de Abril del año ac
tual los ajustes-dé los" individuos' 
que fueron de este Batallón, tengo 
el honor de' participarlo á V. S. 
rogándole se digne, dar la mayor 
publicidad posible por medio del 
Boletín Oficial de esa provincia 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados puedan efectuar 
la reclamación por medio de instañ-- 
cia en papel del timbre ctirrespon- 
díente q-e'sta Comisión liquidadora; 
consignando en dichas instancias 
el nombre y .dos apellidos, última 
Compañía á que' pertenecieron, 7el 
pueblo y provincia de su actual 
residéhcia.y puntos donde deseah 
les sean"girados sus alcances, caso 
de no haber giro en los pueblos én 
que estén avecindados. Los que 
hayan sido licenciados absolutos, 
bien por haber terminado sus con- 
promisos ó por cualquier otra causa, 
deberán aconpafiar á las instancias 
la licencia absoluta original ó copia 
de ella, autorizada por un Comisa
rio de Guerra ó por la autoridad 
local respectiva á. falta de éste, y 
además certificación de existencia 
y vecindad.

Los herederos de los fallecidos, si 
la cantidad excede de 250 pesetas, 
deberán acompañar á su.reclama- 
cion los documentos necesarios, 
autorizados ó legalizados por el 
Juez municipal ó Alcalde corres
pondiente, teniendo en cuenta que 
en los. expedidos por el primero ha 
de certificar el segundo de la au
tenticidad de la firma y viceversa, 
y si no excediese de dicha cantidad 
podrán los reclamantes presentar 
una información testifical hecha 
ante el Juez municipal ó Alcalde 
respectivo, :en.la que los testigos 
que depongan manifiesten concre
tamente que los solicitantes son los 
únicos y legítimos herederos y que 
no existen otros parientes en igual 
ó preferente grado ni con mejor 
derecho, cuya información sustitui
rá, á las partidas ó actas de defun
ción de los ascendientes, descen
dientes ó colaterales!

Dios guardé á V. S. muchos años. 
Barcelona 27 de Octubre de 1900. 
=E1 Coronel, Merardo de Nicolao. 
=Sr. Gobernador civil de Burgos.

Artillería de Campaña.—13.” Regi
miento Montado;

Vacantes.
Debiendo cubrirse .en la forma 

reglamentaria en él expresado Re
gimiento una vacáüte de obrero- 
herrador de segunda clase, dotada 
con 1200 pesetas anuales, se hace 
público por éste medio, debiendo 
los aspirantes reunir y justificar las 
condiciones siguientes:)

1. a Saber leer y escribir con 
Propiedad.

2. a No exceder de 35 años, si

han de ingresar por primera vez 
en la clase.

3. ” Tener buena conducta, com
probadaporfoertificado de las au
toridades locales, de los -Cuerpos, 
Establecimientos ó Empresas par
ticulares en que haya servido.

4. a Tener título profesional, ex
pedido por algún Establecimiento 
oficial ó privado de reputación co
nocida, ó haber desempeñado la 
profesión al-frente de algún taller- 
én población que no baje de 3.000 
almas, pagando la matrícula cor
respondiente; y por último, haber 
sido declarados aptos por la Junta 
de los Cuerpos montados, en otros 
exámenes.

5. a Tener la robustez y buena 
cóTiforma-ciort necesarias para el 
ser vipio ni ilitar.

Los aspirantes podrátr. enterarse 
de los demás, derechos y deberes 
-que determina el reglamento en 
las secciones montadas del Arma.

Las -solicitudes,- de puño y letra 
dé los interesados, se dirigirán al 
Sr. Coronel de dicho Regimiento, 
residente en esta Capital, para an
tes del dia 20 del mes actual, ácom-' 
pafiadas de los documentos que 
acrediten cuanto se previene.

Burgos 6 de Noviembre de 1900. 
. =E1 Comandante; Mayor, Ubaldo 
Rexach.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Venta de fincas rústicas y urbanos- 
sitas en el pueblo de Celada del Ca

mino.

El dia 15 de Noviembre próximo 
á las diez de la mañana, se subas
tarán en la Notaría de D. Teódulo 
Santos y Santos, Plaza de Prim, 
núm. 23 (Burgos), varias fincas 
rústicas y urbanas, que producen 
anualmente .955 fanegas , de pan 
mediado, 300 pesetas en metálico y 
además hay 300 árboles chopos y 
sauces, de varios tamaños. La per
sona que desee interesarse en su 
compra tendrá de manifiesto en la 
referida Notaría los títulos de pro
piedad y demás condiciones de la 
subasta. 8

Vacante.
El Ayuntamiento de Tabanera 

de Cerrato (Falencia) anuncia va
cante la plaza de Médico titular, 
dotada con el sueldo de 250 pese
tas anuales por la asistencia de 
nueve familias pobres, percibiendo 
además de los vecinos pudientes 
200 fanegas de trigo cada un año.

Hallazgo.
A quien se le haya perdido una 

cartera con varios papeles en el 
trayecto de Burgos á Pradoluengo-, 
puede pasar á recogerla á esta vi
lla, la cual obra en poder de Aqui
lino Martínez, vecino del citado 
Pradoluengo.

El día 11 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad una pollina de 10 años, pelo 
moreno, tiene una pinta blanca en 
el Costillar derecho, alzada regular, 
topina de las manos y herrada de 
las mismas. Se ruega á quien la 
haya recogido se sirva dar aviso á 
su dueño Tiburcio Heras, vecino de 
Mazueco de Lara.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESCRITORIO
BE POLO,

Lain-Calvo, 61, Burgos, y San lorenzo, 48.

En este Establecimiento se ha
llan de venta los oficios diarios sobre 
el orden publico y las hojas para 
distribuir á los vecinos para el em
padronamiento de jurados y de cé
dulas personales, y otros varios que 
son necesarios á los Ayuntamientos 
y Juzgados municipales.

También encontrarán toda clase 
de leyes y reglamentos últimamen
te publicados y el reglamento y 
tarifas de la contribución indus
trial, como igualmente toda clase 
de papel, sobres, tinta y demás ob
jetos de escritorio. 2—2

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA LOS ESTUDIOS DE PRACTICASTE EX C1RÜIÍA,

DIRIGIDA

por los Sres. O. Luciano López, 
Médico de la Casa de Socorro, y Don 
Florentino Izquierdo, . Médico del 

Hospicio provincial.
Enseñanza completa teórico- 

práctica de los estudios que com
prende esta carrera.

Honorarios módicos.
Las clases darán principio el dia 

20 del corriente mes de Noviembre 
y terminarán el dia 30 de Junio 
próximo, época de los exámenes en 
la Universidad de Valladolid.

Para mas detalles entenderse con 
el Secretario de la Academia Don 
Benito Polo, Practicante de la Casa 
de Socorro, Burgos.

Nota. Todos los alumnos prepa
rados en esta Academia en años 
anteriores han obtenido el título 
de Practicánte. 3—6

SASTRERÍA
DE

AG-APITO PANCORB O, 
Espolón, núm. 8, Burgos.

Gran surtido de capas desde 15 
pesetas hasta 100 é impermeables 
de todos tamaños, precios y colores.

Espolón, núm. 8, Burgos (junto 
al arco de Santa Maria.) 5—8 
--------- inira • emriiii»ii.ii —

El dia 11 del actual desapareció 
del pueblo de Villafría un cerdo 
que fué comprado el mismo dia en 
el mercado de ganados de esta ciu
dad y es de las señas siguientes: 
blanco, con una herida en la mano 
derecha producida á consecuencia 
de rozar contra el carruaje, cola 
larga y despuntada, hocico chato y 
cubierto de arañazos y de cuatro y 
media á cinco arrobas de peso.

La persona que le haya recogido 
ó sepa su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Urbano Cartasco, 
vecino de dicho pueblo, quien pa
sará á recogerle y abonará los gas
tos originados.
----------- mir> ——■

El dia 11 del corriente desapare
cieron del pueblo de Cardeñadijo 
un caballo y una muía, de las se
ñas siguientes: el primero es viejo, 
cojo, fogueado de una pata, de pelo 
castaño y cola corta, y la segun
da de 5 á 6 años, pelo tordo y muy 
fina de remos. Se ruega á los que 
las hayan recogido se sirvan entre
garlas á su dueño Estanislao Saez y 
Saiz, vecino de dicho pueblo.

.Imprenta de la Diputación Provincial.


